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sociales de Estepona, acudiendo la madre y su actual pareja a las citas señaladas, mostrándose colaboradores 
y receptivos respecto a promover cambios que garanticen el bienestar del menor y sus hermanos.

El Servicio de Protección de Menores también nos confirmó que una vez reconducida la situación por los 
servicios sociales, la madre y su actual pareja también acudían con regularidad a las citas programadas 
desde el servicio de salud mental, tomado también el menor la medicación que tenía prescrita. La madre 
se encontraba en estos momentos estabilizada y no se consideraba necesaria su hospitalización, ya que 
está respondiendo de manera positiva al tratamiento farmacológico y atención psiquiátrica ambulatoria 
(queja 15/0980).

Una cuestión diferente aunque conexa suscitó una ciudadana temerosa de la resolución que pudiera emitir 
el Juzgado de Familia en relación con el régimen de relaciones familiares de sus hijos con el padre. Su temor 
residía en que dicha resolución pudiera establecer un régimen de relaciones que implicase pernoctas 
en el domicilio de éste. Nos decía que el padre padece una extraña enfermedad neurológica similar al 
sonambulismo que le hace desarrollar conductas violentas durante la noche, sin que fuese consciente de ello.

Refería que la relación con el padre es buena, y que la relación de éste con sus hijos durante el día era positiva 
y beneficiosa para ambos, pero aún así solicitaba nuestra intervención para evitar que el Juzgado pudiera 
emitir una resolución proclive a facilitar pernoctas en el domicilio paterno. A este respecto, indicamos a la 
interesada que una vez notificase al Juzgado dicha incidencia por parte del órgano judicial se tendrían en 
cuenta sus alegaciones, emitiendo la resolución correspondiente en atención prioritaria al interés superior 
de sus hijos, menores de edad (queja 15/2123).

1.9.2.2 Maltrato a menores
Un de nuestras preocupaciones principales en todo caso de malos tratos a menores es que se preste la 
asistencia especializada que requiere la doble condición de víctima y persona menor de edad. 

Como ejemplo traemos a colación la reclamación de una mujer que mostraba su preocupación ante la 
inminente salida del padre de su hija de prisión, solicitando nuestra intervención para que le asignara con 
urgencia abogado de oficio con que plantear una demanda al juzgado para que se modificara el régimen 
de visitas a la menor, así como para defender sus derechos en otro procedimiento penal instado por el 
uso no consentido de su imagen en vídeos de contenido sexual.

Al respecto, quisimos comprobar si efectivamente se le había denegado el beneficio de justicia gratuita, 
tanto para ejercer la acusación particular en el procedimiento por el delito presuntamente cometido por 
su cuñado (uso no consentido de la imagen), como también en el procedimiento civil de modificación de 
las medidas reguladoras del divorcio en lo referente al régimen de guarda y custodia y visitas asignadas 
al progenitor no custodio. A la interesada le pedimos que nos indicara si había presentado algún recurso 
contra dicha resolución denegatoria y la respuesta que hubiera recibido de la Administración competente. 

En respuesta a nuestra petición se nos indicó que ese asunto ya había quedado solventado, al haberle 
sido asignado abogado defensor, quien se encontraba en esos momentos estudiando el caso para decidir 
la línea de defensa más conveniente para la menor, sin descartar la opción de solicitar al juzgado que las 
posibles visitas del padre a su hija se realizasen de forma supervisada en un punto de encuentro familiar.

En lo referente al procedimiento penal instado por los vídeos de contenido sexual en los que aparece su 
hija, la acusación la venía ejerciendo la Fiscalía, y en esos momentos el procedimiento se encontraba en 
una fase muy avanzada, sin que fuese viable ejercer la acusación particular personándose con un abogado 
que la representase.

A pesar de mostrarnos su disconformidad con el modo de proceder del número de Guardia Civil encargado 
de notificarle la salida del padre de su hija de prisión, en su escrito de queja también se congratulaba del 
apoyo psicológico y asesoramiento jurídico recibido de distintas asociaciones que la apoyaron. Nos decía 
que en esos momentos estaba siendo asesorada y atendida en el Centro de la Mujer de Almería. 
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Por nuestra parte, tras constatar que el asunto se encontraba en vías de solución, dimos por concluida 
nuestra intervención en el expediente, no sin antes informarle de las prestaciones de las que se podría 
beneficiar siendo atendida por el Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía (SAVA) (queja 15/1273).

Uno de los inconvenientes de todo procedimiento administrativo o judicial en que se dilucide un 
posible caso de malos tratos a menores es evitar la multiexplorarión, o la repetición de tomas de 
declaraciones del menor, rememorando los hechos acaecidos. 

Para evitar esta situación tramitamos 
la queja remitida desde el Ararteko. Se 
trataba de una persona residente en 
Euskadi, a donde trasladó su residencia 
procedente de Andalucía. Esta persona se 
mostraba disconforme con una citación 
que había recibido para que su hijo 
prestase declaración ante la Audiencia 
Provincial de San Sebastián, todo ello 
en relación con un procedimiento 
penal por abusos sexuales de los que 
había sido víctima en Cádiz y que se 
tramitaba por la Audiencia Provincial de 
Cádiz. La madre invocaba los derechos 
de su hijo y solicitaba que se hiciese lo 
posible para evitar los daños inherentes 
a la rememoración reiterada de dichas 
vivencias por el menor, al constar en 
el expediente declaraciones anteriores 
realizadas por su hijo, así como estudios 
realizados por profesionales designados 
por la Administración (queja 15/2070).

Dejando a un lado estas cuestiones, lo común es que en materia de malos tratos recibamos denuncias 
concretas alusivas a algún menor que requiere de la intervención protectora de la Administración. 

A título de ejemplo citamos la queja 15/1420 en la que el interesado se lamentaba del maltrato de que era 
víctima su nieto por parte de la madre. Consideraba que los hechos eran aberrantes y nos cuestionaba si 
podría hacer algo más que lo que hasta el momento había hecho, que era denunciar el maltrato al menor 
ante el Juzgado, encontrándose en trámite las correspondientes Diligencias Previas.

También una denuncia anónima sobre que un menor pudiera encontrarse en situación de riesgo, sugiriendo 
que pudiera ser víctima de malos tratos por parte de las personas que lo tenían a su cuidado. Tras incoar el 
expediente, solicitamos la colaboración del Ayuntamiento afectado, pudiendo corroborar que se encontraba 
en curso su intervención, a los efectos de recabar información sobre la veracidad o no de los hechos 
expuestos en la denuncia, a resultas de lo cual se actuaría conforme a las competencias y los protocolos 
de coordinación actualmente existentes con otras Administraciones (queja 15/2511).

Lamentablemente, sin embargo, no siempre resulta posible nuestra intervención en defensa de los derechos 
de los menores ante estas situaciones. Y ello porque dicha intervención se ve absolutamente truncada 
ante el anonimato de la denuncia que se nos hace llegar y por la parquedad de datos que se nos facilitan 
que hace inviable una mínima actuación investigadora.

Por otro lado, toda denuncia de malos tratos a menores lleva aparejada la correspondiente investigación. 
De detectarse indicios con cierta entidad, lo usual es que se produzca la intervención del Ente Público de 
Protección de Menores adoptando alguna medida que afecte al régimen de guarda y custodia del menor. 
Y es precisamente en este punto donde algunas personas afectadas se dirigen en queja ante el Defensor 
manifestando su disconformidad por dicha decisión. Así ocurrió con la madre de una recién nacida ante 
la intervención de la Unidad de Trabajo Social del Hospital Virgen Macarena, de Sevilla. Nos decía que los 
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servicios sociales del hospital habían emitido un informe en el que la acusaban de maltrato prenatal, sin 
que para emitir dicho informe dispusieran de datos concluyentes. También se quejaba de la difusión 
de dicho informe a otras Administraciones en perjuicio de su intimidad, honor e imagen personal.

La Unidad de Trabajo Social del Hospital justificó que su actuación vino motivada por la derivación del 
caso por los facultativos que venían atendiendo a la madre, por considerar que se trataba de un caso de 
embarazo no convenientemente controlado, constando así en la historia clínica, y siendo éste uno de los 
indicadores de maltrato prenatal incluidos en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía. 
Es por ello que, en base a los datos obtenidos de diferentes servicios sanitarios que pudieran haber tenido 
relación con el caso, también por las entrevistas mantenidas con sus familiares y con la madre, se actuó 
conforme al protocolo establecido en dicho Sistema, cumplimentando la correspondiente ficha de 
Información para su remisión al Servicio de Protección de Menores. Al considerarse el caso de riesgo 
grave para el menor, en protección de sus derechos y supremo interés, se coordinó también la intervención 
de los servicios sociales comunitarios y equipo básico de atención primaria (queja 14/4065).

Hemos de resaltar cómo a veces recibimos quejas de personas que se dirigen a nosotros al no encontrar 
un referente institucional como Defensor del Menor en su Comunidad Autónoma, e incluso a nivel nacional. 
En tales casos nos exponen los hechos para solicitar nuestro asesoramiento o para que enviemos su caso 
a las autoridades competentes. Como la petición de un ciudadano británico, residente en Mallorca, que se 
dirige a la Institución como Defensor del Menor lamentándose de la injusticia que, según su relato, vendrían 
cometiendo con él diferentes instancias administrativas y judiciales, manifestando su inocencia por todos los 
hechos que se le imputan y que han motivado la declaración de desamparo de sus hijos (queja 15/5276).

1.9.2.3 Declaración de desamparo. Tutela y Guarda 
Administrativa
En materia de protección de menores se distinguen dos estadíos de intervención administrativa bien 
diferenciados. El primero de ellos se produce ante situaciones consideradas de riesgo, en los que la 
posible actuación es preventiva o reparadora de la situación en que se encuentre la familia y el menor. El 
siguiente estadío de intervención se produce cuando es necesario retirar al menor del entorno en el que 
se encuentra, asumiendo su tutela.

Para que se produzca esta asunción de tutela resulta necesaria la previa declaración de la situación 
administrativa de desamparo del menor, lo cual faculta a la Administración para decidir medidas en su 
protección y supremo interés.

En este contexto se producen diversas incidencias que se traducen en quejas ante esta Institución, muchas 
de las cuales simplemente trasladan la disconformidad con dicha decisión por considerarla errónea, injusta 
o no acertada, tal como la denuncia presentada por una familia, procedente de Rumanía. Decían sentirse 
indefensos ante la decisión adoptada por Protección de Menores que suponía la retirada de la custodia 
de sus 4 hijos para internarlos en un centro residencial. Manifestaban desconocer los motivos de dicha 
actuación y solicitaban ayuda de esta Institución para defender sus derechos (queja 15/3566).

Destacamos también en este ámbito el oficio procedente del Sindic de Greuges de Cataluña mediante el que 
se nos da traslado de una queja presentada ante dicha institución, en disconformidad con la actuaciones 
realizadas por la Junta de Andalucía en protección de sus hijos, siendo así que una de ellas residía junto 
con familia extensa en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

A este respecto, hemos de remitirnos a anteriores actuaciones de esta Institución del año 2013 que iniciamos 
tras la comparecencia en nuestras oficinas de la interesada acompañada de la presidenta de la asociación 
comprometida en la defensa de derechos de la ciudadanía, aludiendo a la desesperada situación en que 
se encontraba por el largo tiempo que llevaba sin tener ningún contacto con sus hijos, deteriorándose con 
ello los vínculos afectivos familiares.
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